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Concurso Clases SIN Humo   

 

BASES CONCURSO 

 

 
 Este concurso europeo está dirigido a todos los escolares de 1º y 2º de ESO  de 

Logroño donde se organiza conjuntamente por el Ayuntamiento de Logroño y la 

AECC (Asociación Española Contra el Cáncer en La Rioja). 

 

 Todas las aulas de 1º y 2º de ESO de la ciudad de Logroño que quieran participar 

deben rellenar la solicitud de inscripción  hasta el 10 de noviembre de 2020 

con los datos del centro y las aulas que se inscriben.  

Pueden enviarla: 

 Por correo o presencialmente: Ayuntamiento de Logroño, Unidad de  

Servicios Sociales–Salud o Asociación Española contra el Cáncer. 

 Vía fax:  941 24 92 24  

 Email:  sociales@logro-o.org o larioja@aecc.es      

 Cada aula participará con alguien del  profesorado (no necesariamente su tutor) 

como persona de contacto. Debido a la situación sanitaria Covid-19 no 

realizaremos visitas por lo que se enviarán vídeos y material para realizar alguna 

dinámica que motive al alumnado de cara a que se sienta solidario y cohesionado 

a lo largo de todo el concurso. Si el profesor lo desea puede promover actividades 

preventivas en el aula sobre consumo de  tabaco. 

 

 El alumnado de las aulas que participe en el concurso se compromete ante su 

clase y su profesor-tutor a mantenerse sin fumar1 a lo largo de toda la 

competición. Él compromiso se  extiende hasta el 31 de mayo de 2021 Día 

Mundial sin Tabaco. 

 Este compromiso implica la elaboración de un corto o videoclip sobre la 

prevención del consumo de tabaco en jóvenes.  Cada clase organizará grupos de 

hasta 6 alumnos para realizar vídeos como propuesta, de los que deberán elegir 

uno como mínimo o dos como máximo, para representar al aula en el concurso. 

 Aquellas  clases que permanezcan sin fumar durante todo el concurso, deben 

enviar el trabajo que se presenta a concurso hasta el 4 de mayo de 2021. 

 

 Cada participante o su representante legal cede al Ayuntamiento de Logroño el 

derecho a utilizar el trabajo para un futuro material educativo o de otro tipo, 

haciendo constar la procedencia del mismo. 

 

 Si a lo largo de la competición, algún alumno fumase, el grupo deberá valorar la 

situación para intentar mantener el compromiso. En caso de que esto no sea 

posible el profesor responsable decidirá, si lo considera necesario, abandonar la 

competición después de consultar a los organizadores. La participación en el 

concurso se verá anulada si el 10% de la clase fuma al final del concurso. 
 

 La entrega de premios se realizará alrededor del 31 de mayo, coincidiendo con la 

                                    
1

   incluido cigarrillos electrónicos 
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celebración del Día Mundial sin Tabaco. Son éstos: 

 
 Premio al mejor corto. Regalo para los autores y el tutor (material 

tecnológico, deportivo, cultural...) 
 

 Premio Clase sin Humo por sorteo entre las clases que hayan cumplido 
el compromiso de no fumar durante todo el concurso. Regalo para los 
autores y el tutor (material tecnológico, deportivo, cultural...) 

 

El jurado valorará conceder los siguientes accésit a aquellos  trabajos que por su 

calidad, originalidad o esfuerzo,  lo merezcan. Sus autores tendrán como  premio 

un obsequio: 

 

 Accésit a la Mejor Idea Original 

 Accésit al Mejor Mensaje Saludable 

 Accésit al Mejor Guion 

 Accésit a la Mejor Música 

 Accésit a la Mejor Interpretación 

 

 Se amplía el concurso al ámbito familiar para todas las familias de los escolares 

que participan en el concurso Clase sin Humo. Las unidades familiares deben 

comprometerse a permanecer sin fumar. Entre las que cumplan el compromiso y 

entreguen un eslogan de Familia Sin Humo se fallará un premio al mejor 

Consejo Saludable en Familia: un vale de 120 euros canjeables por material 

deportivo o educativo y un abono familiar Logroño Deporte y bonos para la pista 

de patinaje y el spa de Lobete. 

 

 El Jurado estará presidido por el Concejal de Servicios Sociales y Desarrollo 

Comunitario del Ayuntamiento de Logroño, el Técnico de Salud del Ayuntamiento 

de Logroño, miembros de la AECC en Logroño y otros técnicos de prevención y 

expertos en tabaquismo y/o materia de cultura juvenil, convocados para tal fin. 


